ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS URBANÍSTICOS
ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por Prestación de Servicios Urbanísticos que regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo establecido en el citado Real Decreto Legislativo.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal que implica la tramitación y resolución de los expedientes administrativos para la prestación de los siguientes servicios:

a) Parcelaciones, segregaciones y divisiones de fincas afectadas, así como agrupaciones que vinieren impuestas legalmente.

b) Tramitación de planes, delimitación de polígonos, avances de planeamiento, modificaciones puntuales, estudios detalle y de demás documentos de naturaleza similar o análoga.

c) Señalamiento de alineaciones y rasantes.

d) Expedición de cédulas, certificados e informes urbanísticos.

ARTÍCULO 3. Exenciones y Bonificaciones
No se concederán más excenciones y bonificaciones que las expresamente previstas en las leyes o derivadas de la aplicación de convenios y tratados internaciones en vigor.
ARTÍCULO 4. Obligados Tributarios

Son sujetos pasivos los contribuyentes las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento mercantil o industrial.
ARTÍCULO 5 Responsables Tributarios
Se atenderá a las previsiones contenidas en el Real Decreto Legislativo 2/2004 y la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 6 Base Imponible

La Base Imponible estará determinada por la naturaleza del servicio prestado o la actividad municipal realizada, atendiendo al benegficio especial o afectación a favor de la persona interesada.

ARTÍCULO 7. Tipo Impositivo
TARIFA

A) PARCELACIONES, SEGREGACIONES, AGRUPACIONES FINCAS AFECTADAS

· Tarifa única…………………………………………………………50 €

· Autorizaciones en SNU sin información pública……………..100 €

· Autorizaciones en SNU con información pública…………….250 €

B) TRAMITACIÓN DE PLANES Y DEMÁS FIGURAS DE NATURALEZA SIMILAR

· Autorizaciones que no requieran información pública ni notificaciones individualizadas…………………………………125 €

· Planes Parciales, Estudios de detalle, Delimitación polígonos, Modificaciones y demás que requieran información pública pero no notificaciones individuales………………………………......250 €

· Si exigen notificaciones individualizadas……………………...450 €

C) Instrumentos de Gestión, así como Convenios urbanísticos, la tasa será la que corresponda a tenor de lo establecido en la presente Ordenanza sin perjuicio del reintegro de los gastos de protocolización e inscripción en Registro de la Propiedad.

D) SEÑALAMIENTO DE ALINEACIONES Y RASANTES.

· Señalamiento de alineaciones y rasantes sin utilización de aparatos topográficos……………………………………………..35 €

· Señalamiento de alineaciones y rasantes que exijan la utilización de aparatos topográficos………………………………………….70 €

· La base imponible está determinada por una cantidad fija por licencia atendiendo a la tipología de actividad.

E) EXPEDICIÓN DE CÉDULAS, INFORMES Y CERTIFICADOS URBANÍSTICOS.
· Que no exijan dictamen…………………………………………..50 €

· Que exijan dictamen…………………………………………….100 €

ARTÍCULO 8. Devengo

La tasa se devengará y nacerá la obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible, o en su caso la prestación del servicio por la Administración Municipal, mediante la recepción de la solicitud y la correspondiente iniciación del expediente, dicha obligación no se verá afectada por la resolución que se adopte.

ARTÍCULO 9. Normas de Gestión

La tasa se exigirá en régimen de liquidación administrativa, que será notificada a los sujetos pasivos para su ingreso en la tesorería municipal, utilizando preferentemente los medios de pago señalados en las Bases de Ejecución del presupuesto municipal, sin perjuicio de lo establecido legallmente.

ARTÍCULO 10 Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 183 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

En lo no previsto específicamente en esta Ordenanza se atenderá a las disposiciones legales que sean de aplicación. La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el de _____________ de 20__, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del uno de septiembre de dos mil ocho, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.



















